
21REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7743  • pP. 1-21 • 2023 • JUNIO • 21

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE – 
SCRD-

RESOLUCIÓN Nº 423
(16 de junio de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la apertura de 
la “Invitación pública - Comunicación étnica”, de 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte”

LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE – SCRD-,

en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por los artículos 70 y 71 de la 

Constitución Política de Colombia, los artículos 17 y 
18 de la Ley 397 de 1997, el literal b) del artículo 5 

en concordancia con los literales a), i) o) y r) del 
artículo 3 del Decreto Distrital 340 de 2020 
modificado por el Decreto 400 de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Política 
establecen el deber del Estado de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades y otorga la competencia 
para establecer mecanismos positivos para fomentar el 
desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 
1997, Ley General de Cultura, señala que: “El Esta-
do impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 
actividades culturales en un marco de conocimiento 
y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”.

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”. 

Que así mismo, en su artículo 18 establece: “El Esta-
do, a través del Ministerio de Cultura y las entidades 
territoriales, establecerá estímulos especiales y pro-
mocionará la creación, la actividad artística y cultural, 
la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros 
programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, 
concursos, festivales, talleres de formación artística, 
apoyo a personas y grupos dedicados a actividades 

culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de 
divulgación cultural, otorgará incentivos y créditos es-
peciales para artistas sobresalientes, así como y para 
integrantes de las comunidades locales en el campo de 
la creación, la ejecución, la experimentación, la forma-
ción y la investigación a nivel individual y colectivo...”.

Que el Decreto Distrital 340 de 30 de diciembre de 
2020, “Por el cual se modifica la estructura organiza-
cional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte y se dictan otras disposiciones” señala que 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
tiene por objeto “orientar y liderar la formulación con-
certada de políticas, planes y programas en los campos 
cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculada la sociedad civil”.

Que el artículo 3º, literal (j) del Decreto ibidem señala 
que dentro de las funciones de esta Secretaría está la 
de: “Gestionar la ejecución de las políticas, planes y pro-
yectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el 
efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer 
los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que el Decreto Distrital en mención en su artículo 12 
literal (h), contempla como una de las funciones de la 
Subsecretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte la de “Dirigir estra-
tegias, planes, programas y proyectos orientados a la 
identificación reconocimiento, fomento, sensibilización, 
formación, promoción y difusión del arte, la cultura y 
el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales”.

Que el reconocimiento del fomento a la cultura como 
elemento central de protección y promoción de los 
Derechos Humanos ha propiciado la creación de es-
quemas de política pública que buscan materializar 
el mandato Constitucional de promover la protección, 
desarrollo y difusión de la cultura mediante la adopción 
de medidas que faciliten el ejercicio de sus derechos 
por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
SCRD establece el proceso misional de Fomento 
como el conjunto de programas impulsados desde 
las entidades públicas que conforman el sector, con 
el propósito de promover, reconocer y fortalecer las 
prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de la 
ciudadanía; garantizando un impacto integral e inclu-
yente sobre la ciudad y favoreciendo el ejercicio libre 
y creativo de los derechos culturales. 

Que el documento CONPES D.C. “POLÍTICA PÚBLICA 
DISTRITAL DE ECONOMÍA CULTURAL Y CREATIVA 
2019-2038” , definió como uno de los objetivos espe-
cíficos de dicha Política “4.2.3 Ampliar mecanismos 
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de apoyo financiero dirigido a los agentes del sector 
cultural y creativo”, para lo cual: “La Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte en articulación con 
entidades públicas y privadas, realizará actividades 
de gestión y acompañamiento técnico que permitan 
aumentar el número de los agentes del sector cultural y 
creativo que acceden a financiación. Para el efecto, se 
ampliarán los mecanismos de apoyo financiero dirigido 
a los agentes del sector cultural y creativo, para que 
puedan apalancar la producción de bienes y servicios, 
a través del acceso a recursos no reembolsables, y 
fortalecimiento de servicios de financiación. Esto ge-
nerará soporte financiero y solvencia económica en 
las empresas del sector”.

Que, con el objetivo de materializar la política de fo-
mento, y de dar cumplimiento al marco normativo antes 
señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte ha constituido estrategias de fomento del sector 
cultural, artístico, patrimonial y creativo de Bogotá D.C. 
entre la que se encuentran las invitaciones públicas que 
tienen como objeto fortalecer los procesos, proyectos 
e iniciativas desarrolladas por los agentes culturales, 
artísticos y patrimoniales de la ciudad.

Que la “Invitación pública - Comunicación étnica” 
busca fomentar la garantía de derechos culturales de  
los pueblos étnicos en Bogotá D.C. por medio de incen-
tivos que fortalezcan sus procesos de comunicación 
comunitaria, como apuesta de la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte (SCRD) y Canal Capital frente a 
la implementación del artículo 66 – enfoque diferencial 
étnico, Plan de Desarrollo Distrital.

Que, a esta invitación pública busca que participen 
únicamente agrupaciones y personas jurídicas per-
tenecientes a los pueblos étnicos, que cuenten con 
el aval de las autoridades o representantes de las 
siguientes instancias distritales que residen en Bogotá 
D.C. como lo son el Consultiva Afro, Pueblo Raizal, 
Pueblo Palenquero, Pueblo Rrom o gitano, Consultiva 
Indígena, Autoridades indígenas en Bakata y Cabildo 
Muisca de Bosa.

Que de conformidad a lo anterior y en cumplimiento 
del marco normativo señalado, la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte da la apertura a la 
“Invitación pública - Comunicación étnica” de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Que las condiciones y requisitos de participación de 
la “Invitación pública - Comunicación étnica” de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
se encuentran establecidas en el documento denomi-
nado “Invitación pública - Comunicación étnica”, 
que hacen parte integral de la presente resolución y 
pueden ser consultadas en el micrositio web: https://
invitaciones.scrd.gov.co/

Que, en consideración de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la apertura del “Invitación pública 
- Comunicación étnica” de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte a partir de 20 de junio 
de 2023, así:

Categoría
Monto del  

reconocimiento
N.º de reconocimientos     Monto total CDP

Consulta afro $20.000.000 3 $60.000.000 N.º 773 del 8 de mayo de 2023

Raizales $20.000.000 1 $20.000.000 N.º 773 del 8 de mayo de 2023

Palenqueros $20.000.000 1 $20.000.000 N.º 773 del 8 de mayo de 2023

Rrom $20.000.000 2 $40.000.000 N.º 773 del 8 de mayo de 2023

Consultiva indígena $20.000.000 1 $20.000.000 N.º 773 del 8 de mayo de 2023

Autoridades indígenas 
en Bakata $20.000.000 1 $20.000.000 N.º 773 del 8 de mayo de 2023

Cabildo Muisca  
de Bosa $20.000.000 1 $20.000.000 N.º 773 del 8 de mayo de 2023

Parágrafo 1. En caso de que no se presenten propues-
tas a alguna categoría, o las propuestas presentadas 
en alguna categoría no alcancen el puntaje mínimo 
establecido (70 puntos) para ser seleccionadas, los 
jurados podrán recomendar la asignación del recono-
cimiento a una propuesta de otra de las categorías.     

Artículo 2. Los requisitos y condiciones de participación 
de la “Invitación pública - Comunicación étnica” de 

la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
se encuentran establecidas en el documento denomina-
do “Invitación pública - Comunicación étnica”, que 
forman parte integral de la presente resolución.

Artículo 3. Los recursos para el desarrollo y ejecución 
de la invitación pública  relacionada en el artículo pri-
mero, serán atendidos con cargo del Certificado de Dis-
ponibilidad Presupuestal 773 del 08 de mayo de 2023. 
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Artículo 4. La Dirección de Fomento será responsable 
de realizar los trámites correspondientes al desem-
bolso del reconocimiento económico de la invitación 
pública, de conformidad con el artículo primero del 
presente acto administrativo

Artículo 5. Ordenar a la Dirección de Fomento publi-
car la presente resolución, así como los requisitos y 
condiciones de participación del concurso en el micro-
sitio https://invitaciones.scrd.gov.co/ de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Artículo 6. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa comunicar el contenido de la presente resolución 
a través de la herramienta ORFEO a la Dirección de 
Fomento, a la Oficina Asesora de Comunicaciones y el 
Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 
para los trámites de su competencia.

Artículo 7. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpora-
tiva solicitar la publicación del contenido de la presente 
resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal 
de Bogotá.

Artículo 8. El presente acto administrativo rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación y contra 
este no proceden los recursos en los términos del 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de junio de dos mil veintitrés (2023).

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria de Despacho

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  
DE BOGOTÁ – ESP

RESOLUCIÓN Nº 0438
(15 de junio de 2023)

Por medio de la cual se adoptan los precios a cobrar 
a los usuarios por concepto de actividades de 

instalación, sustitución y conexión de medidores de 
agua mecánicos y medidores de agua ultrasónicos 

con telemetría para el servicio de acueducto.

EL GERENTE CORPORATIVO DE SERVICIO AL 
CLIENTE DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP,

en ejercicio de las funciones que le fueron delegadas 
mediante Resolución No. 373 de 2022.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 50 del Acuerdo de 
Junta Directiva No 13 de 2011, la Gerencia Corporativa 
de Servicio al Cliente tiene dentro de sus responsa-
bilidades las de i) Direccionar y aprobar las políticas 
sobre procesos comerciales, técnicos y operativos 
para el cumplimiento de los objetivos estratégicos, ii) 
Direccionar y aprobar las políticas inherentes a la aten-
ción de cliente, venta de otros servicios y relaciones 
interinstitucionales, con el fin de dar cumplimiento a 
los objetivos corporativos.

Que el artículo 7 de la Resolución 0767 de 2009 es-
tablece que en caso de modificaciones en las normas 
técnicas o cambios tecnológicos o de mercado, la 
Dirección de Apoyo Técnico definirá los ítems a incluir 
o excluir del anexo de la Resolución y que la Gerencia 
Corporativa de Servicio al Cliente consignará dichos 
cambios en un documento oficial que se establecerá 
como anexo de la misma.

Que mediante el artículo primero de la Resolución 
0373 de 2022 se delegó en el Secretario General, los 
Gerentes Corporativos y en los Gerentes de Tecno-
logía y Jurídico, la representación legal en todos los 
asuntos relacionados con las actividades propias de 
la respectiva área.

Que la Dirección de Apoyo Técnico realizó la actuali-
zación de precios de los materiales involucrados en las 
actividades de medidores mecánicos para el servicio 
de acueducto que realiza la EAAB-ESP, teniendo en 
cuenta que actualmente se presenta gran variación de 
los mercados y elementos que se usan como referen-
cia para establecer los precios de elementos y com-
ponentes esenciales en el sector de la construcción, 
por lo tanto, es necesario actualizar frecuentemente 
los valores de los medidores mecánicos y servicios 
conexos que hacían parte de la Resolución de Costos 
de Conexión No. 1307 de diciembre de 2022 y presen-
tarlos en la presente Resolución.

Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá ESP implementó la nueva tecnología de 
medición ultrasónica con telemetría de acuerdo con 
lo establecido en las normas técnicas NP-122 y NS-
105, por tal motivo se hizo necesario incorporar los 
precios de suministro e instalación de dichos equipos 
y sus accesorios a la presente resolución de Costos 
relacionados con la instalación, sustitución y conexión 
de medidores de agua.

Que la Dirección de Apoyo Técnico en el desarrollo de 
sus funciones, comprometida con el desarrollo y mejora 
de la gestión comercial ante los usuarios y conforme con 
los parámetros al interior de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá ESP, procede a incluir los 


